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GEX 9766/25

ANUNCIO RECTIFICACIÓN BASES (ANEXO II)

Habiéndose aprobado por Resolución de esta Alcaldía,  de fecha 2 de febrero de 2026,  Decreto nº: 

162/2026, la rectificación de las bases que regirán la Convocatoria para cubrir un puesto de personal laboral 

fijo del Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba), correspondiente a la OEP 2025.

    Nº RPT

52 Peón Mantenimiento

Examinadas las bases de la convocatoria incluidas en el expediente Gex 9766/2025 que se tramita, en 

relación con la  selección de personal  referenciada,  y de conformidad con el  artículo 21.1.g)  de la  Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, se procede a la rectificación del Anexo II (modelo de 

Solicitud) de las Bases para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba cuyo contenido 

es el siguiente:

Primero.-  Rectificar el Anexo II (Modelo de Solicitud).

DONDE DICE:     -   Carnet Fitosanitario

DEBE  DECIR: -  CERTIFICADO  DE  CURSO  HOMOLOGADO  O  CARNET  PARA  REALIZAR 

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE RIESGO FRENTE A LEGIONELLA.

   -   CERTIFICADO  DE  PROFESIONALIDAD  EN  MANTENIMIENTO  DE  PISCINAS 

(SEA_C_006_4B O SEA757-2).

Segundo.-  Publicar esta rectificación en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento www.villadelrio.es y en el Tablón de Anuncios.

En Villa del Río, 3 de febrero de 2026.– El Alcalde, Jesús Morales Molina.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río
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